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San Salvador, 4 de Abril de 2017. 

Licda. Norma Fortís 
104 

 

Jefe Departamento de Recursos Humanos 
INPEp 

Reciba un cordial saludo. 

Por medio de la presente, le hago de su conocimiento lo siguiente: 

1. Después de verificar en mi boleta de pagos anomalías en la información solicite 

mi acuerdo de contratación; existiendo para mi sorpresa dos nombramientos, 
detallándose el primero: N° 1-008/2010 de fecha 12 de enero de 2010, que es tui 
nombramiento de contratación por SÍSTEAM DE LEY DE SALARIO, con plaza de Supervisor, partida 19, Subnumero 1 y el  segundo: acuerdo con fecha 1 de 
Julio del 2016, con asunto Cambio de Plazabajo el número 1/06

3/2016 (7-7-66-2016) por SISTEMA DE CONTRATOS 
generándoseme la plaza de 

plaza 1. bajo la partida 39, N° 

2. Existe una persona Contratada para tal efecto, que desempefia dichas funciones y 

que fue contratado desde un inicio para ser el administrador del centro 

recreativo, por lo que no es factible que mi persona posea dicha plaza. Ante tal 
anomalía es necesario, que se me 

oraue se realizó el cambio 
rm 

 
nombr¡miento fl~-ado—el_l de  J—uiÜ—iodel año _2016. 

3. No omito manifestar, que lastimosamente no se me ha aumentado de salario, 

para que se haya generado el cambio de sistema de contratación, por lo que 

carece de fundamento legal y acciones fácticas que detern,jnen el cambio 

generado, es necesario y de carácter inmediato la anulación de ese. 

nombramiento por sistema de Contrato y dejar en vigencia mi contratación del 
2010 por sistema de ley de salario. 

4. Mi priorjdwj siempre es trabajar en armonía con la administración dar mi mejor 

servicio y trabajo, es por ello, que mis notas del desempefio siempre han sido 

con notas altas, pues tengo el compromiso institucional y el Compromiso para y 

co los usuarios a quien nos debemos; no obstante necesito el ap 

realizarlo y una respuesta favorable a la presente nota. oyo para 
 

:' 



Por todo lo expuesto anteriormente y conforme a mis garantías Constitucionales y 

derechos laborales que me tutelan, SOLICITO: 

• Se de trámite a mi nota, conforme al Art. 59 numeral 5, 62 y 64 del Reglamento 

Interno de Trabajo. 

• Se anule el nombramiento con fecha 1 de Julio del 2016, con asunto Cambio 4 

Plaza, bajo el número 1/063/2016 (7-7-66-2016) por SISTEMA DE 

CONTRATOS, generándoseme la plaza de "ADMINISTRADOR DEL 

CENTRO RECREATIVO bajo la partida 39, N° plaza 1 por vulnerar mis 

derechos laborales y sea vigente nuevamente mi contratación por ley de salario. 

• Se me haga saber la resolución de la presente. 
/ 

Ms. Sus*a reflale. 
Abogado y Not4ict 

Código de Emplead(  
Cargo funcional: Colaborad(r de Pensiones 

C.C.: SINTINPEP 

La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia del presente acuerdo es 

conforme con e/original con el cual se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se extiende 

la presente en la Ciudad de San Salvador 9os veintisiete días 911 ro de dos mis veinte. 

Jefe de iXé pto de 
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San Salvador, 24 de mayo de 2017 

Licenciada 
Susana María Peñate 
Colaborador de Pensiones 
Presente. 

Estimada Licenciada Peñate: 

Me es grato saludarle y desearle éxitos en sus funciones, en relación su nota de fecha 4 de abril de¡ 
presente año y recibida en este departamento el 25 de¡ mismo mes y año a usted expongo. 

Como Jefe de¡ Departamento de Recursos Humanos y de acuerdo a mis funciones no es facultad de 
ésta jefatura actos de nombramientos y otros sino que es potestad de¡ Sr. Presidente en base al 
artículo 19 de la Ley de INPEP. 

De acuerdo a las necesidades Institucionales, la Administración Superior es la que determina los 
cambios de plazas, traslados, etc. 

Sin más por el momento 

Atentamente, 

(FJi) 
Licdaorma Béna\vid ' e Fortis 
Jefa Dtó de1ürs Hu 

%RA 
C.C. SITiNPEp 



La infrascrita Jefa ínterin a de Recursos Humanos certifico que la fotocopio del presente documento 

es conforme con el original con el cual se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero de dos mis 
veinte. 

1 



Lic. 
Pres1, 

Celis 

23 

• LTS'rJTUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y 17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, Código Postal -01 

- 117 
Tels.: 2222-4011 y 2222-7222 - San Salvador, El Salvador, C.A.  

ASUNTO: Nombramiento de Personal 

Experiencia en Seguridad Social 

LUØ 

HOY SE HA EMiTIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

"No. 1-OO6j)1() (7-7-66-2009) de fecha 4 de enero de 2010. De conjbrinidad• con el Articulo 19, 
Numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos -INPEP.- y 
Decreto Legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar el 
siguiente Nombramiento de Personal por el Sistema de Ley de Salarzo: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre y Plaza 

  
  

Supervisor  

01 Dirección y Administración Institucional 
01 Dirección Superior y Administración Institucional 
2010-0702-3-01-07-21-2 

Partida Subnumero Salario 

19 1 $693.76 

La persona antes mencionada devengará su salario a partir del 12 de enero de 2010. Comuníquese (f) A. R. C. Presidente". 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Experiencia en Seguriçlaçj Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit "c"
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Versión pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit "c"




